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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE DIECISIETE DE ABRIL DE 2018 

 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a diecisiete de abril de 

dos mil dieciocho, siendo las nueve horas y treinta minutos, se reúne la Junta de Gobierno 

de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia 

del Ilmo. Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as:   

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Vicesecretaria Primera: Dª. Mª Encarnación Perea Sánchez. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 No asisten a la sesión las Diputadas Provinciales Dª. María Irene Justo Martín, y  

Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

 

Asisten como invitados/as el Diputado Provincial D. José Enrique Medina Ramírez,  

Dª. Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de Presidencia, y  D. Antonio Andrés Martín 

Castillo, Asesor de Presidencia. 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL 

DÍA 10 DE ABRIL DE 2018. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria del día 10 

de abril de 2018, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 
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2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE 

LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

 

Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

Se informa sobre la participación, a través de la marca Sabor Granada, en el Salón 

Internacional de la Alimentación y Bebidas más importante de España y uno de los 

primeros del mundo, que se celebrará del 16 al 19 de abril de 2018 en Recinto Gran Vía de 

Fira Barcelona.  

El Sr. Diputado Delegado de Turismo da a conocer que desde el 20 al 22 de abril se 

estará en la Feria B-Travel que se celebra en Barcelona, y haciéndolo coincidir Turismo 

Andaluz organiza las Jornadas Andalucía en Cataluña que tendrán lugar el 19 de abril, a las 

que están convocadas las agencias de viajes, turoperadores y medios de comunicación de 

Barcelona y alrededores.  

Durante los días 21 a 24 de abril se celebra en Bilbao la feria/foro Routes Europe, 

es una feria itinerante y constituye la mayor feria sobre compañías aéreas, destinos, rutas 

y sirve como punto de encuentro esencial para todas las empresas de aviación y ciudades 

que deseen realizar negocios hacía, desde y dentro de la región europea. 

 

3º.- APROBACIÓN DEL PLAN DE PUBLICIDAD Y COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 

DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA, EJERCICIO 2018. 

El Sr. Vicepresidente Primero y Diputado Delegado de Presidencia y Contratación 

formula la siguiente PROPUESTA,  una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

 “Visto el documento de fecha 19 de febrero de 2018, de propuesta técnica de Plan 

de Publicidad y Comunicación institucional 2018 de la Diputación de Granada elaborado por 

la Asesoría de Comunicación del Gabinete de Presidencia. 

 De conformidad con los dispuesto en la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la 

actividad publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía y la Ley 29/2005, de 29 

de diciembre, de Publicidad y Comunicación Institucional. 

 Vistos el Informe de la Cámara de Cuentas de Andalucía, de fiscalización de la 

actividad de publicidad y comunicación institucional desarrollada por los municipios de 

75.000 a 100.000 habitantes ( Resolución de 6 de febrero de 2017, BOJA nº 32, de 

16.02.2017) y la Resolución de 28 de abril de 2014, de la Comisión Mixta para las 
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relaciones con el Tribunal de Cuentas, relativa al Informe del Tribunal de Cuentas, de 

fiscalización sobre los contratos de publicidad y comunicación institucional suscritos por las 

principales entidades locales durante los años 2005, 2006 y 2007. 

 Existiendo dotación presupuestaria para la ejecución del referido Plan en el vigente 

Presupuesto prorrogando de la Diputación de Granada, así como previsión de incremento 

de la misma en el proyecto de Presupuesto de la institución provincial para 2018. 

 Resultando que la ejecución del Plan objeto de aprobación deberá acometerse de 

conformidad con el artículo 5 de la Ley 6/2005, de 8 de abril, en relación con el Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público ( RDLeg 3/2011, de 14 de noviembre) 

y demás legislación concordante. 

 Visto el informe jurídico con propuesta de resolución de fecha 21 de febrero de 

2018, del Gabinete Técnico de Presidencia. 

En uso de las atribuciones  conferidas a esta Delegación en virtud de la Resolución 

de Presidencia nº 3779, de 17 julio de 2015, PROPONGO: 

PRIMERO.- Aprobar el Plan de Publicidad y Comunicación Institucional de la 

Diputación Provincial de Granada para el ejercicio 2018, así como el Informe Anual de 

Publicidad y Comunicación Institucional correspondiente al Ejercicio de 2017. 

SEGUNDO.- Publicar el presente Plan junto con el Informe Anual del 2017,  en el 

Portal de Transparencia de la Diputación Provincial de Granada de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 12 de la Ley 1/2014, de 24 de junio de Transparencia Publica de 

Andalucía”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

 

4º.- APROBACIÓN DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA, EL AYUNTAMIENTO DE GRANADA, LA ASOCIACIÓN DE 

EMPRESARIOS DEL COMERCIO DEL LIBRO Y PAPELERÍA DE GRANADA, Y LA 

ASOCIACIÓN DE EDITORES DE ANDALUCÍA PARA LA PLANIFICACIÓN Y 

ORGANIZACIÓN DE LA FERIA DEL LIBRO 2018”. 

 La Sra. Vicepresidenta Segunda, Diputada Delegada de Cultura y Memoria 

Histórica y Democrática formula la siguiente Propuesta, una vez conformada e 

intervenida por la Intervención: 
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“Desde 1980 se viene celebrando, en Granada, con carácter anual y forma 

ininterrumpida, la Feria del Libro, correspondiendo este año la XXXVII edición de la misma. 

La Feria del Libro es un evento cultural de primera magnitud que requiere de la 

colaboración de las distintas Administraciones Públicas  y entidades de derecho privado 

para su celebración en virtud del principio general de cooperación.   

 Visto el texto del  “ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE, LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA, EL AYUNTAMIENTO DE GRANADA, LA UNIVERSIDAD DE 

GRANADA, LA ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DEL COMERCIO DEL LIBRO Y PAPELERÍA DE 

GRANADA Y LA ASOCIACIÓN DE EDITORES DE ANDALUCIA PARA LA PLANIFICACIÓN Y 

ORGANIZACIÓN DE LA FERIA DEL LIBRO 2018. 

Vista la Memoria Justificativa de la Técnica responsable de la actividad (artículo 

50.1 de la Ley 40/2015. de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público), de fecha 

2 de abril de  2018. 

 

Visto el informe jurídico presentado por la Jefa de la Sección de Administración  de 

Cultura  de fecha 2 de abril de 2018.  

 Se eleva, a la Junta de Gobierno, en funciones de asistencia al Presidente, y a éste 

para su Resolución, la siguiente PROPUESTA: 

 Aprobar el “ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

GRANADA, EL AYUNTAMIENTO DE GRANADA, LA UNIVERSIDAD DE GRANADA, LA 

ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DEL COMERCIO DEL LIBRO Y PAPELERÍA DE GRANADA Y 

LA ASOCIACIÓN DE EDITORES DE ANDALUCIA PARA LA PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN 

DE LA FERIA DEL LIBRO 2018”, en los términos establecidos en el texto que se acompaña”. 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar el citado Acuerdo de 

colaboración, que consta en el expediente, de conformidad con la Propuesta formulada. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

5º.- DACIÓN  DE CUENTA DE LAS ADENDAS A LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS 

PARA 2018-20109 FIRMADAS DURANTE EL MES DE MARZO DE 2018, EN EL 

MARCO DE LA CONCERTACIÓN LOCAL 2016-2019. 

 La Sra. Vicepresidenta Tercera, Diputada Delegada de Asistencia a Municipios y 

Medio Ambiente da cuenta de la siguiente Propuesta: 

 “Visto el “Convenio Marco para la Concertación Local 2016-2019”, aprobado por el 

Pleno de la Diputación de Granada, en sesión celebrada el 23 de septiembre de 2015. 
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Vista la Resolución de Desarrollo para los ejercicios de 2018-2019 de dicho 

Convenio Marco, aprobada por el Presidente de la Diputación Provincial el 11 de mayo de 

2017. 

Vistas las adendas a los convenios específicos para 2018-2019 extendidas con 

diversos entes locales de la provincia durante el mes de marzo de 2018. 

Visto lo establecido en el artículo 43 apartado quinto in fine de las Bases de 

Ejecución del Presupuesto General de 2017, aprobadas definitivamente por pleno de 06 de 

abril de 2017, que dispone que una vez firmados los convenios específicos de concertación, 

así como en su caso, las adendas a los mismos, se dará cuenta a la Junta de Gobierno. 

Vista la normativa de aplicación, especialmente la Ley 7/85, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL), la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como la 

Ordenanza de Cooperación Económica Local de la Diputación Provincial de Granada, se 

procede a dar cuenta a la Junta de Gobierno de las adendas a los convenios específicos 

para 2018-2019 suscritas con los entes locales durante el periodo expresado, en el marco 

de la Concertación Local 2016-2019, cuyo contenido se recoge en extracto en el Anexo 1”. 

 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

6º.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA NÚMEROS 01050, 

01051, 01052, 01053, 01054, 01055, 01056, Y 01080, DE APROBACIÓN Y FIRMA 

DE ACUERDOS DE COLABORACIÓN FORMATIVA, PARA LA REALIZACIÓN DE 

PRÁCTICAS ACADÉMICAS. 

Se da cuenta de las siguientes Resoluciones de Presidencia: 

Resolución nº 01050, de fecha 21 de marzo de 2018, por la que se aprueba y firma 

el “Acuerdo de colaboración formativa entre la Diputación de Granada y el C.D.P. Atlántida 

Centro de Investigación y Desarrollo”, para la realización de prácticas del alumno (FJLG). 

Resolución nº 01051, de fecha 21 de marzo de 2018, por la que se aprueba y firma 

el “Acuerdo de colaboración formativa entre la Diputación de Granada y el I.E.S. Miguel de 

Cervantes”, para la realización de prácticas de la alumna (PRM). 

Resolución nº 01052, de fecha 21 de marzo de 2018, por la que se aprueba y firma 

el “Acuerdo de colaboración formativa entre la Diputación de Granada y el C.D.P. Ciudad 

de los Niños”, para la realización de prácticas del alumno (JVL). 
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Resolución nº 01053, de fecha 21 de marzo de 2018, por la que se aprueba y firma 

el “Acuerdo de colaboración formativa entre la Diputación de Granada y el I.E.S. 

Hispanidad”, para la realización de prácticas del alumno (DRP). 

Resolución nº 01054, de fecha 21 de marzo de 2018, por la que se aprueba y firma 

el “Acuerdo de colaboración formativa entre la Diputación de Granada y el I.E.S. Padre 

Manjón”, para la realización de prácticas de la alumna (SFB). 

Resolución nº 01055, de fecha 22 de marzo de 2018, por la que se aprueba y firma 

el  Anexo al Convenio entre la Diputación y la Universidad de Granada para la realización 

de prácticas académicas externas curriculares de (AGI), estudiante del Máster Universitario 

en cuidados de salud para la promoción de la autonomía de las personas y de  la atención 

a los procesos del fin de la vida. 

Resolución nº 01056, de fecha 22 de marzo de 2018, por la que se aprueba y firma 

el  Anexo al Convenio entre la Diputación y la Universidad de Granada para la realización 

de prácticas académicas externas curriculares de (YBL, y GCR), estudiantes del Máster 

Universitario en Psicología de la Intervención Social. 

Resolución nº 01080, de fecha 03 de abril de 2018, por la que se aprueba y firma 

el  Anexo al Convenio entre la Diputación y la Universidad de Granada para la realización 

de prácticas académicas externas curriculares de (MCLA y NCB), estudiantes del Máster 

Universitario en cuidados de salud para la promoción de la autonomía de las personas y de  

la atención a los procesos del fin de la vida. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

7º.- APROBACIÓN Y FIRMA DEL  CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA, LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA DE 

INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL DE LA UGR CON NIÑOS Y NIÑAS Y SUS MADRES 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO. 

La Sra. Diputada Delegada de Igualdad y Juventud formula la siguiente Propuesta, 

una vez conformada e intervenida por la Intervención:    

“Este Convenio tiene su fundamento en el Principio Constitucional de colaboración 

entre las distintas Administraciones Públicas que integran el Estado, así como el de 

eficiencia que debe presidir la actuación de las mismas, lo que implica poner a disposición 

de cualquiera de ellas los medios que precisen para el mejor ejercicio de sus funciones. 
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Por otra parte, la Ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre de Medidas de 

Protección Integral contra la Violencia de Género establece en su artículo 19 el derecho a la 

asistencia social integral a las mujeres víctimas de violencia de género estableciendo 

también el derecho a la asistencia social integral a los/as menores que se encuentren bajo 

la patria potestad, guardia o custodia de la persona agredida. 

La Diputación de Granada cuenta con una larga trayectoria en la aplicación de 

políticas de Igualdad y contra la Violencia de Género. La Estrategia Provincial para la 

Igualdad de Género es el  documento que actualmente señala los fines de esta política, 

siendo una de sus líneas de actuación la intervención en materia de Violencia de Género.  

Entre las medidas de esta Estrategia nos encontramos con la “Colaboración con 

entidades públicas y privadas que intervienen en esta lucha”. Entendemos que cumplimos 

nuestros objetivos procurando la atención a mujeres inmersas en conflictos de pareja o en 

situaciones de vulnerabilidad, así como la detección, derivación y apoyo a través de 

personal especializado a los/as menores víctimas directas o indirectas de violencia de 

género. 

En este sentido la Universidad de Granada quiere colaborar en el desarrollo social 

de las personas a través de la colaboración con esta Diputación mediante la firma de 

Convenio para la realización de un Programa de Intervención Psicosocial con niños/as y 

madres víctimas de violencia de género. 

Así pues, este convenio tiene por objeto el establecimiento de mecanismos de 

colaboración, cooperación y coordinación entre el Ayuntamiento de Granada a través de su 

Área de Presidencia, Empleo y Emprendimiento, Igualdad y Transparencia, la Diputación 

Provincial de Granada mediante su Delegación de Igualdad y Juventud y la Universidad de 

Granada, para el desarrollo del Programa de Intervención Psicosocial de la UGR con niños y 

niñas y sus madres víctimas de violencia de género. 

En consecuencia, visto el informe emitido por la Jefa de Sección de la Delegación 

de Igualdad y Juventud, de fecha 19 de marzo de 2018, SE PROPONE que por el Sr. 

Presidente asistido por la Junta de Gobierno se acuerde la aprobación y firma del Convenio 

de Colaboración entre el Ayuntamiento de Granada, la Diputación Provincial de Granada y 

la Universidad de Granada para la realización de un Programa de Intervención Psicosocial 

de la UGR con niños/as y sus madres víctimas de violencia de género”. 

        La Junta de Gobierno estima que procede aprobar el citado Convenio de 

Colaboración, obrante en el expediente, de conformidad con la Propuesta formulada. 

 La Presidencia así lo resuelve. 
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8º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 01061, POR LA QUE 

RESUELVE ACEPTAR LA AYUDA PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS GRUPOS 

OPERATIVOS DE LA ASOCIACIÓN EUROPEA DE INNOVACIÓN (AEI) EN MATERIA 

DE PRODUCTIVIDAD Y SOSTENIBILIDAD AGRÍCOLAS. 

Dada cuenta de la Resolución dictada por el Sr. Presidente con fecha 16 de marzo 

de 2018, y nº de registro 01061, por la que resuelve aceptar la ayuda para el 

funcionamiento de los grupos operativos de la Asociación Europea de Innovación (AEI) en 

materia de productividad y sostenibilidad agrícolas. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

9º.- APROBACIÓN Y FIRMA DE LA CLÁUSULA ADICIONAL SEGUNDA POR LA QUE 

SE PRORROGA EL CONVENIO DE COOPERACIÓN SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA 

DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA PARA EL 

DESARROLLO DEL PROGRAMA DE TRATAMIENTO A FAMILIAS CON MENORES EN 

SITUACIÓN DE RIESGO O DESPROTECCIÓN. 

 La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente Propuesta, una 

vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“La Ley 1/1988, de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al Menor, en su art. 

18 establece que las Corporaciones Locales de Andalucía son competentes para el 

desarrollo de actuaciones de prevención, información y reinserción social en materia de 

menores, así como para la detección de los mismos en situación de desprotección y la 

intervención en aquellos casos que requieran actuaciones en el propio medio.  

Con fecha 22 de enero de 2016 se suscribió el Convenio de Cooperación entre la 

Consejería de Igualdad y Políticas Sociales y la Diputación de Granada para la realización 

del Programa de Tratamiento a Familias con Menores en situación de riesgo o 

desprotección, convenio que posibilita la coordinación interadministrativa y genera una red 

de atención en la que se integran y complementan las actuaciones tanto de la Consejería 

de Igualdad y Políticas Sociales como de la de esta Diputación, para el desarrollo de este 

programa. 

Este Convenio recogía en su Estipulación Novena que el mismo tendría una 

vigencia desde el 1 de enero de 2016 hasta el 30 de abril de 2017, y podría prorrogarse 

por periodos sucesivos suscritos por las partes y previa solicitud de la Entidad Local, por 
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ello y mediante la Cláusula Adicional Primera firmada el 25 de abril de 2017, el mismo se 

prorrogaba hasta el 30 de abril de 2018. 

Mediante la presente Cláusula Adicional Segunda las partes acuerdan prorrogar la 

vigencia del Convenio de Cooperación suscrito el 22 de enero de 2016 , entendiéndose por 

tanto vigente desde el 1 de mayo de 2018 hasta el 30 de abril de 2019 

ininterrumpidamente, Cláusula que conlleva una aportación económica por parte de la 

Junta de Andalucía que asciende a la cantidad de 710.448,00 €, aportando la Diputación 

Provincial de Granada la cantidad de 436.152,40 € que aparecen recogidas en las 

aplicaciones presupuestarias 131.23114.13100, RC 220180001670 y 131.23114.16000, RC 

220180001671 para el ejercicio 2018 y 131.23114.16000, RC 220189000031 y 131, 

23114, 13100, RC 220189000030 para el ejercicio 2019.  

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en la Estipulación Novena del 

Convenio, y con el fin de garantizar la continuidad del trabajo desarrollado con las familias 

y los/as menores y a fin de evitar interrupciones en la prestación del servicio, se deberá 

respetar la permanencia de los profesionales integrantes de los equipos técnicos que 

configuran este programa, permaneciendo en todos los aspectos no modificados vigentes 

las Cláusulas del referido convenido. 

Visto el informe emitido por la Jefa de Sección de Administración de Servicios 

Sociales Comunitarios, de fecha 11 de abril de 2018. 

Por todo ello, PROPONGO que por el Sr. Presidente, asistido por la Junta de 

Gobierno, se acuerde: 

La aprobación y firma de la Cláusula Adicional Segunda por la que se prorroga el 

Convenio de Cooperación suscrito entre la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales y la 

Diputación de Granada para el desarrollo del Programa de Tratamiento a Familias con 

Menores en situación de riesgo o desprotección”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

 

10.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

  

Previa la oportuna declaración de urgencia, de conformidad con el art. 83 del ROF, 

la Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social, formula la siguiente Propuesta, intervenida 

y conformada por el Sr. Interventor: 

APROBACIÓN  DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA ENTIDADES Y/O 

ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO  PARA EL AÑO 2018. 
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“La experiencia de años anteriores, en aplicación de lo previsto en el artículo 17 de 

la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y a fin de dar cumplimiento 

a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no 

discriminación. Así como, el de eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la 

Administración otorgante, y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos 

públicos, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.3 de la presente ley, nos ha llevado a 

proponer la aprobación de la Convocatoria de  Subvenciones a Asociaciones para este 

ejercicio 2018.  

La Diputación de Granada, mediante la habilitación normativa Artículo 2.3 del  

Decreto-ley 7/2014, de 20 de mayo, por el que se establecen medidas urgentes para la 

aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 

Administración Local, establece que  “No será necesaria la solicitud de los informes 

mencionados en el supuesto de que se viniera ejerciendo dichas competencias, con 

anterioridad a la entrada en vigor de la citada Ley 27/2013, de 27 de diciembre, en virtud 

del artículo 8 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, y del 

artículo 28 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, antes de su supresión por la Ley 27/2013, de 

27 de diciembre, en cuyo caso se podrán seguir prestando los servicios o desarrollando las 

actividades que se llevaban a cabo, siempre que, previa valoración de la propia entidad 

local, no incurran en supuestos de ejecución simultánea del mismo servicio público y 

cuenten con financiación a tal efecto”.  

Además, hay que tener en cuenta igualmente, el acuerdo del Pleno celebrado el 12 

de junio de 2014, que levanta la suspensión cautelar de las Competencias que fueron 

suspendidas por resolución plenaria de 6 de marzo de 2014, entre otras, la Convocatoria 

de subvenciones a Entidades sin ánimo de lucro. 

Igualmente el Presidente de la Diputación de Granada con asistencia de la Junta de 

Gobierno en sesión de 7 de julio de 2014, acordó continuar la prestación de la actividades 

que ya se venían prestando por esta Diputación y que se dio cuenta de la resolución y se 

ratificó en el Pleno Provincial de 24 de julio de 2014, no duplicando lo ejecutado por otras 

Administraciones. 

En virtud del informe del Técnico de Gestión de Administración General que se 

acompaña, de fecha 03 de abril de 2018, y de acuerdo con las Bases de Ejecución del 

Presupuesto, la Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local que 

modifica la Ley de Bases de régimen Local, de la  Ley General de  Subvenciones 38/2003 

de 17 de noviembre, el Reglamento General de Subvenciones 887/2006 de 21 de julio, y 

del Decreto-ley 7/2014, de 20 de mayo, por el que se establecen medidas urgentes para la 

aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 

Administración Local, y de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación de 

Granada. 
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PROPONGO 

        Al Presidente y a la Junta de Gobierno que le asiste, que Resuelva: 

Primero.- Que se apruebe la Convocatoria de Subvenciones con Asociaciones de la 

Diputación de Granada para el año 2018. Existiendo crédito inicial disponible para atender 

tal fin, en las siguientes partidas 130 23107 48901 (172.844,09 €), 221 23152  48900 

(18.012,50 €), 221 23143 48901 (93.991,19 €), 161 34011 48003 (79.550,00 €), 211 

33411 48000 (32.250,00 €), ascendiendo a una cuantía total de Trescientos noventa y seis 

mil seiscientos cuarenta y siete con setenta y ocho euros (396.647,78 €). 

Segundo.- En virtud, del preceptivo suministro de información a la BDNS  

establecido en el  Art. 20 LGS, y según dispone la Resolución dictada por la IGAE al efecto, 

se aporta la siguiente información de la Convocatoria con los campos que se 

cumplimentan:   

• Descripción de la convocatoria: 

 

“De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 

texto completo es “CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA ENTIDADES Y/O 

ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO  PARA EL AÑO 2018”, y puede consultarse en la 

Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans): 

• Finalidad.  

Código 5, Servicios Sociales y Promoción Social. 

• Tipo de beneficiario.  

Código JSA,  personas jurídicas que no desarrollan actividad económica. 

• Momento de justificación de las concesiones. 

Código pos, justificación posterior (al único o al último pago) La subvención deberá 

justificarse a los tres meses siguientes a la finalización del proyecto determinado. 

• Impacto de género.  

Código 3, Positivo. Cuando se prevea una disminución o eliminación de las desigualdades 

detectadas y contribuya a los objetivos de las políticas de igualdad. 

• Actividad económica.  

Código 99.0     Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales. 

Tercero.- Que se  proceda a la publicación de la misma en el Boletín Oficial de la 

Provincia,  y en el Tablón de anuncios de la Diputación Provincial, y en la página Web de la 

Diputación, cumpliendo con los requisitos y trámites establecidos en la normativa que 

regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDSN)”.    
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La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

 

11º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 No se formula ningún ruego o pregunta por los señores/as Diputados/as. 

 

12º.- PROTOCOLO. 

 

En el capítulo de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar los siguientes 

pésames: 

• A Dª. Gertrudis Aneas Pérez, trabajadora de la Delegación de Bienestar 

Social, Residencia La Milagrosa, por el fallecimiento de su padre. 

• A Dª. Ana Saavedra Fernández, trabajadora de la Delegación de Recursos 

Humanos, Economía y Patrimonio, por el fallecimiento de su padre. 

• A D. José Blas García Sánchez, trabajador de la Delegación de Recursos 

Humanos, Economía y Patrimonio, por el fallecimiento de su suegro. 

 

 Y no habiendo más asuntos de que tratar por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la 

sesión, siendo las diez horas de este día, de todo lo cual, como Vicesecretaria Primera 

Certifico. 

 

LA VICESECRETARIA PRIMERA 
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